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Solicitud 
Documento que contenga el programa arquitectónico de la última remodelación del Jardín Juan 
Rulfo en la colonia Roma. 

 Respuesta 
Le indicó que la Alcaldía Cuauhtémoc es competente para atender la solicitud, remitiendola a 
dicho sujeto obligado al tercer día de su registro. 

 Inconformidad con la respuesta 

Que la Alcaldía señaló que el sujeto obligado competente es la Secretaría. 

 Estudio del caso 
El sujeto obligado remitió la solicitud al sujeto obligado competente conforme al procedimiento 
establecido por la Ley de Transparencia, pues solo la Alcaldía tiene atribución para realizar 
construcciones y modificaciones en sus espacios públicos. 

 Determinación del Pleno 
CONFIRMAR la respuesta. 

 Efectos de la Resolución  
La respuesta otorgada es válida. 

Si no estoy conforme con esta resolución ¿a dónde puedo acudir? 

  

Juzgados de Distrito en Materia Administrativa

En contra de la respuesta emitida a 
una solicitud de Acceso a la 

Información Pública 
 

INFOCDMX/RR.IP.4407/2023 

SECRETARÍA DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA 

23/08/2023 

Medio de impugnación, JEL, clasificación de la 
información, reserva, prueba de daño, firmas, Acta del 

Comité de Transparencia.  

Ponencia del Comisionado Presidente 
Arístides Rodrigo Guerrero García 
 
 



 
INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A 
LA INFORMACIÓN PÚBLICA, PROTECCIÓN DE 
DATOS PERSONALES Y RENDICIÓN DE 
CUENTAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
 
RECURSO DE REVISIÓN 
 
SUJETO OBLIGADO: SECRETARÍA DE 
DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA 
 
EXPEDIENTE: INFOCDMX/RR.IP.4407/2023 
 
COMISIONADO PONENTE: ARÍSTIDES 
RODRIGO GUERRERO GARCÍA. 
 
PROYECTISTA: ISIS GIOVANA CABRERA 
RODRÍGUEZ Y JESSICA ITZEL RIVAS 
BEDOLLA 
 

 

Ciudad de México, a veintitrés de agosto de dos mil veintitrés.  

 
RESOLUCIÓN por la que se CONFIRMA la respuesta de la Secretaría de 

Desarrollo Urbano y Vivienda, en su calidad de Sujeto Obligado, a la solicitud con 

folio 090162623001380. 
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GLOSARIO 
 

Instituto: Instituto de Transparencia, Acceso a la Información 
Pública, Protección de Datos Personales y 
Rendición de Cuentas de la Ciudad de México 

Ley de Transparencia:  Ley de Transparencia, Acceso a la Información 
Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de 
México 

LPACDMX:  Ley de Procedimiento Administrativo de la Ciudad de 
México 

Plataforma: Plataforma Nacional de Transparencia 
SCJN: Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Solicitud: Solicitud de acceso a la información pública 
Sujeto Obligado: Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda 
Unidad: Unidad de Transparencia de la Secretaría de 

Desarrollo Urbano y Vivienda 
 

De la narración de los hechos formulados en el recurso de revisión y de las 

constancias que obran en el expediente, se advierten los siguientes: 

 

ANTECEDENTES 
I. Solicitud.  
 

1.1 Inicio. El veintinueve de mayo de dos mil veintitrés,1 quien es recurrente 

presentó la solicitud a través de la Plataforma, a la cual se le asignó el folio de 

número 090162623001380 mediante el cual solicita a través del Portal, la siguiente 

información: 
 
“Documento que contenga el programa arquitectónico de la última remodelación del 
Jardín Juan Rulfo en la colonia Roma.” (Sic) 

 
1.2 Respuesta. El primero de junio, el Sujeto Obligado le notificó mediante la 

Plataforma, a quien es recurrente, el oficio No. 

 
1Todas las fechas a que se haga referencia corresponden al año dos mil veintitrés, salvo manifestación en 
contrario. 
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SEDUVI/DGAJ/CSJT/UT/2447/2023 de treinta y uno de mayo suscrito por la 

Coordinadora de la Unidad, en el cual le informa lo siguiente:  

 
“… 
Al respecto, me permito informarle que de conformidad con el artículo 31, de la Ley 
Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México, esta 
Secretaría no cuenta con la información que usted solicita por no ser de su competencia. 
Por lo anterior, y de conformidad con el artículo 200 de la Ley de Transparencia, Acceso 
a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, se le sugiere 
dirigir su solicitud a la Alcaldía Cuauhtémoc, toda vez que es el sujeto obligado que pudiera 
detentar la información requerida, en términos de lo previsto en los artículos 4, fracción I; 
16, fracción I;17; 20, fracción III de la Ley del Régimen Patrimonial y del Servicio Público; 
34, fracción VI de la Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de México y Décimo Séptimo 
Transitorio de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la 
Ciudad de México, que a la letra señala: 
 
"Artículo 4°.- El Patrimonio del Distrito Federal se compone de: 
I. Bienes de Dominio Público, y […] 
 
Artículo 16.- Excepto aquellos pertenecientes a la Federación en términos de la legislación 
aplicable, son bienes del dominio público del Distrito Federal: 
I. Los de uso común; 
 
Artículo 17.- Los bienes de dominio público son inalienables, imprescriptibles, 
inembargables y no estarán sujetos a ningún gravamen o afectación de dominio, mientras 
no cambien su situación jurídica, a acción reivindicatoma o de posestón dentava o 
provisional. Las Dependencias, entidades: Delegaciones y otros órganos 
desconcentrados, asi como los particulares sólo podrán obtener sobre ellos, 
cuando su naturaleza lo permita, el derecho de uso, aprovechamiento y explotación 
de estos bienes en los casos y en las condiciones que esta Ley establezca. [...]" 
 
Artículo 20.- Excepto aquellos pertenecientes a la Federación en términos de la legislación 
aplicable, son bienes de uso común del Distrito Federal: 
I. […] 
III. Las plazas, calles, avenidas, viaductos, paseos, jardines y parques públicos, y" 
 
"Artículo 34. Las atribuciones exclusivas de las personas titulares de las Alcaldías en 
materia de movilidad, y via pública, son las siguientes: 
I… 
VI. Construir, rehabilitar y mantener los espacios públicos que se encuentren a su 
cargo, de conformidad con la normatividad aplicable;" 
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Artículo 52. Las atribuciones de las personas titulares de las Alcaldías en materia de 
protección al medio ambiente, coordinadas con el Gobierno de la Ciudad u otras 
autoridades, son las siguientes: 
I… 
Il. Implementar acciones de protección, preservación y restauración del equilibrio 
ecológico que garanticen la conservación, integridad y mejora de los recursos 
naturales, suelo de conservación, áreas naturales protegidas, parques urbanos y áreas 
verdes de la demarcación territorial;” 

(Enfasis añadido) 
 
Por otra parte, se le proporcionan los datos de contacto de la Unidad de Transparencia del 
sujeto obligado antes referido: 
 
ALCALDÍA CUAUHTÉMOC 
Domicilio: Aldama y Mina s/n, Buenavista Alcaldía Cuaultémoc, C.P. 06350, Ciudad de 
México 
Teléfono: 24523110 
Correo: transparencia_cua@yahoo.com.mx  
Horario de atención: lunes a viernes de 9:00 a 15:00 horas…” (sic) 

 

 Asimismo remitió la solicitud a la Alcaldía Cuauhtémoc vía Plataforma: 

 

 
 
1.3 Recurso de revisión. El dieciséis de junio, la parte recurrente se inconformó 

con la respuesta dada a su solicitud, por las siguientes circunstancias: 
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“Alguien debe de poseer la información porque entre la alcaldía y la secretaria se 
pasan la bolita.”(Sic) 

 
II. Admisión e instrucción. 
 

2.1 Registro. El dieciséis de junio se tuvo por presentado el recurso de revisión y 

se registró con el número de expediente INFOCDMX/RR.IP.4407/2023. 

 
2.2 Acuerdo de admisión y emplazamiento. Mediante acuerdo de veintiuno de 
junio,2 se acordó admitir el presente recurso, por cumplir con los requisitos previstos 

para tal efecto en los artículos 236 y 237 de la Ley de Transparencia. 
 
2.3 Acuerdo de admisión de pruebas, alegatos, ampliación y cierre. Mediante 

acuerdo de dieciséis de agosto se tuvo por precluido el derecho de quien es 

recurrente y por recibidos los alegatos del sujeto obligado remitidos vía Plataforma 

el siete de julio mediante oficio No. SEDUVI/DGAJ/CSJT/UT/2933/2023 de cuatro 

de julio suscrito por la Coordinadora de la Unidad. 

 

Al no haber diligencia pendiente alguna y considerarse que se cuenta con los 

medios necesarios, se ordenó la ampliación y el cierre de instrucción del recurso y 

la elaboración del proyecto de resolución correspondiente al expediente 

INFOCDMX/RR.IP.4407/2023, por lo que se tienen los siguientes: 

 
CONSIDERANDOS 

 
PRIMERO. Competencia. El Instituto es competente para investigar, conocer y 

resolver el presente recurso de revisión con fundamento en lo establecido en los 

 
2 Dicho acuerdo fue notificado vía Plataforma el veintiocho de junio. 
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artículos 6, párrafos primero, segundo y apartado A de la Constitución Federal; 1, 

2, 37, 51, 52, 53, 214 párrafo tercero, 220, 233, 234, 236, 237, 242, 243, 244, 245, 

246, 247, 252 y 253 de la Ley de Transparencia; así como los artículos 2, 3, 4 

fracciones I y XVIII, 12 fracciones I y IV, 13 fracciones IX y X, y 14 fracciones III, IV, 

V y VII del Reglamento Interior. 
 
SEGUNDO. Causales de improcedencia y estudio del sobreseimiento. Al emitir 

el acuerdo de veintiuno de junio, el Instituto determinó la procedencia del recurso 

de revisión por considerar que reunía los requisitos previstos en el artículo 234, en 

relación con los numerales transitorios, octavo y noveno, de la Ley de 

Transparencia. 
 

Analizadas las constancias que integran el recurso de revisión, se advierte que el 

Sujeto Obligado solicitó el sobreseimiento para “confirmar” el recurso de revisión 

conforme al artículo 249, fracción II, de la Ley de Transparencia, al reiterar su 

respuesta a la solicitud. 

 

Cabe señalar al sujeto obligado que los recursos de revisión se pueden desechar, 

confirmar, modificar, revocar o sobreseer, y que el sobreseimiento del artículo 249, 

fracción II, de la Ley de Transparencia, se actualiza cuando por cualquier motivo 

quede sin materia el recurso de revisión, lo que en el caso no se actualiza, al no 

haber proporcionado información novedosa en alcance a la respuesta. 

 

Por lo anterior, este Instituto no advierte que se actualice causal de improcedencia 

o sobreseimiento alguno, por lo que hará el estudio de la respuesta a fin de 

determinar si con esta satisface la solicitud. 
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TERCERO. Agravios y pruebas. 
 

Para efectos de resolver lo conducente, este Órgano Garante realizará el estudio 

de los agravios y la valoración del material probatorio aportado por las partes. 
 

I. Agravios y pruebas ofrecidas por quien es recurrente. Quien es recurrente, al 

momento de interponer el recurso de revisión y presentar sus manifestaciones y 

alegatos, señaló en esencia lo siguiente: 

 
• Que alguien debe de poseer la información porque entre la alcaldía señala 

que el sujeto obligado es competente y la Secretaría señala que la Alcaldía 

es competente. 

 

Quien es recurrente al momento de presentar sus manifestaciones y alegatos, no 

ofreció elementos probatorios. 

 
II. Alegatos y pruebas ofrecidas por el Sujeto Obligado. 
 

El Sujeto Obligado al momento de presentar sus manifestaciones y alegatos, señaló 

en esencia lo siguiente: 

 

• Que remitió la solicitud a la Alcaldía por ser el sujeto obligado competente 

conforme al artículo 53, apartado A, numeral 2, fracción XVIII, numeral 12, 

fracciones II y VI; y apartado B, inciso a), fracción XXXIX e inciso b), 

fracción IV, de la Constitución local, los artículos 34, fracción VI y VIII, y 

52, fracción I, de la Ley Orgánica de las Alcaldías de la Ciudad de México, 

y el artículo 3, fracción IX y X, de la Ley de Desarrollo Urbano de la Ciudad 

de México. 
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El Sujeto Obligado ofreció como elementos probatorios los siguientes: 

 

- Las documentales públicas consistentes en el oficio 

SEDUVI/DGAJ/CSJT/UT/2447/2023 y la remisión vía Plataforma a la 

Alcaldía Cuauhtémoc. 

 
 
III. Valoración probatoria. 
 
Los datos señalados con antelación se desprenden de las documentales que obran 

en la Plataforma. 

 

Las pruebas documentales públicas, tienen valor probatorio pleno en términos de 

los artículos 374, en relación con el diverso 403 del Código, de aplicación supletoria 

según los dispuesto por el artículo 10 de la Ley de Transparencia, al ser documentos 

expedidos por personas servidoras públicas, dentro del ámbito de su competencia, 

en los que se consignan hechos que les constan, sin que exista prueba en contrario 

o se encuentren controvertidas respecto de su autenticidad ni de la veracidad de los 

hechos que en ellas se refieren, así como, con apoyo en la Jurisprudencia de rubro: 
“PRUEBAS. SU VALORACIÓN EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 402 DEL CÓDIGO DE 

PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL DISTRITO FEDERAL”.  
 

CUARTO. Estudio de fondo. 
 
I. Controversia. 
 

El presente procedimiento consiste en determinar si el Sujeto Obligado es 

competente para proporcionar la información. 
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II. Marco Normativo 
 

La Constitución Federal establece en su artículo 1, en sus párrafos segundo y 

tercero, indica que las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán 
de conformidad con la Constitución y con los tratados internacionales de la 
materia favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más amplia, 

además, que todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la 

obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de 

conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y 

progresividad. 

 

Los artículos 6, fracción II y 16, refieren que la información que se refiere al ámbito 

privado de las personas, así como los datos personales, debe estar protegida, en 

los términos y con las excepciones a los principios de tratamiento de datos que, por 

razones de orden público fije la ley, por lo que toda persona tiene derecho a la 

protección de sus datos personales. 

 

La Ley de Transparencia establece, en sus artículos 4 y 51, fracción I, que en la 

aplicación de la interpretación de esa Ley, deberán prevalecer los principios de 

máxima publicidad y pro persona, conforme a lo dispuesto en la Constitución 

Federal y los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, la 

Ley General, así como en las resoluciones y sentencias vinculantes que emitan los 

óranos nacionales e internacionales especializados, favoreciendo en todo tiempo 
a las personas la protección más amplia; asimismo, deberá prevalecer de todas 

las interpretaciones que haga el Instituto, a los preceptos aplicables de la Ley 

General, la Ley de Transparencia y demás disposiciones aplicables, la que proteja 
con mejor eficacia el Derecho de Acceso a la Información Pública.  
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También establece, sobre los Procedimientos de Acceso a la Información Pública 

en sus artículos 8, 28, 29, 169 y 170, que quienes sean Sujetos Obligados deberán 

garantizar de manera efectiva y oportuna el cumplimiento de dicha Ley, entendiendo 

por estos a quienes produzcan, administren, manejen, archiven o conserven 

información pública, por lo que deberán preservar los documentos y expedientes en 

archivos organizados y actualizados, asegurando su adecuado funcionamiento y 

protección, con la finalidad de que la información se encuentre disponible, 

localizable, integra, sea expedita y se procure su conservación. 

 

En su artículo 6, fracción XXIV establece que será información de interés público 
la que resulta relevante o beneficiosa para la sociedad y no simplemente de interés 

individual, cuya divulgación resulta útil para que el público comprenda las 

actividades que llevan a cabo los sujetos obligados. 

 

Asimismo, señala que a efecto de que el Instituto esté en condiciones de revisar y 

verificar la información necesaria para comprobar y supervisar el cumplimiento de 

las obligaciones de los sujetos obligados, estos deben poner a disposición del 

Instituto toda clase de documentos, datos, archivos, información, documentación y 

la demás información que resulte necesaria, debiendo conservarla en original y/o 

copia certificada durante los términos que determinen las leyes y normas que 

regulan la conservación y preservación de archivos públicos.  

 

El artículo 17 indica que se presume que la información debe existir si se refiere a 

las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables 

otorgan a los sujetos obligados. En los casos en que ciertas facultades, 

competencias o funciones no se hayan ejercido, se debe motivar la respuesta en 

función de las causas que provoquen la inexistencia. 
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El artículo 207 señala que de manera excepcional, cuando, de forma fundada y 

motivada, así lo determine el sujeto obligado, en aquellos casos en que la 

información solicitada que ya se encuentre en su posesión implique análisis, estudio 

o procesamiento de documentos cuya entrega o reproducción sobrepase las 

capacidades técnicas del sujeto obligado para cumplir con la solicitud, en los plazos 

establecidos para dichos efectos, se podrán poner a disposición de la persona 

solicitante la información en consulta directa, salvo aquella de acceso restringido y, 

en todo caso, se facilitará copia simple o certificada de la información, así como su 

reproducción por cualquier medio disponible en las instalaciones del sujeto obligado 

o que, en su caso, aporte la persona solicitante. 

 

El artículo 213 establece que el acceso se dará en la modalidad de entrega y, en su 

caso, de envío elegidos por la persona solicitante. Cuando la información no pueda 

entregarse o enviarse en la modalidad elegida, el sujeto obligado deberá ofrecer 

otra u otras modalidades de entrega. En cualquier caso, se deberá fundar y motivar 

la necesidad de ofrecer otras modalidades. 

 

En otro orden de ideas, el artículo 208 de la Ley de la materia, indica que quienes 

son sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren 

en sus archivos o que estén obligados a documentar de acuerdo con sus facultades, 

competencias o funciones en el formato en que el solicitante manifieste, de entre 

aquellos formatos existentes, conforme a las características físicas de la información 

o del lugar donde se encuentre así lo permita. 

 

El artículo 211 indica que las Unidades de Transparencia deberán garantizar que 

las solicitudes se turnen a todas las Áreas competentes que cuenten con la 

información o deban tenerla de acuerdo con sus facultades, competencias y 



  
INFOCDMX/RR.IP.4407/2023 

  

13 
 

Calle de La Morena No. 865, Local 1, “Plaza de la Transparencia”, Col. Narvarte Poniente, 
Alcaldía Benito Juárez, Ciudad de México. 

Teléfono: 56 36 21 20 
 
 

funciones, con el objeto de que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la 

información solicitada. 

 

Ahora, por cuanto se refiere al Sujeto Obligado, corresponde precisar la siguiente 

normatividad: 

 

Según lo dispuesto en el artículo 21 de la Ley de Transparencia, son sujetos 

obligados, a transparentar, permitir el acceso a su información y proteger los datos 

personales que obren en su poder: cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo 

del poder Ejecutivo, Legislativo y Judicial; los Órganos Político Administrativos, 

Alcaldías o Demarcaciones Territoriales, Órganos Autónomos, órganos 

Descentralizados, Organismos Paraestatales, Universidades Públicas, Partidos 

Políticos, Sindicatos, Fideicomisos y Fondos Públicos, Mandatos Públicos y demás 

Contratos Análogos, así como cualquier persona física o moral que reciba y ejerza 

recursos públicos o realice actos de autoridad o de interés público de la Ciudad de 

México, y aquellos que determine el Instituto en arreglo a la presente Ley. 

 

La Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de 

México establece que al Sujeto Obligado le corresponde el despacho de las 

materias relativas al ordenamiento territorial, desarrollo urbano sustentable y 

coadyuvar a la protección del derecho humano a la vivienda, y cuenta con las 

siguientes atribuciones: 

 

I. Proponer, coordinar y ejecutar las políticas en materia de planeación urbana, así 

como formular, coordinar, elaborar y evaluar los programas en esta materia y 

realizar los estudios necesarios para la aplicación de las Leyes de Asentamientos 

Humanos y del Desarrollo Urbano de la Ciudad de México, así como del Plan 

General de Desarrollo y del Programa General de Ordenamiento Territorial, y de las 
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leyes correspondientes a los asentamientos humanos y el desarrollo urbano de la 

Ciudad; II. Formular, coordinar y evaluar el Programa General de Desarrollo Urbano 

de la Ciudad; III. Elaborar, en coordinación con las autoridades correspondientes, 

los programas parciales de desarrollo urbano, así como sus modificaciones, y 

someterlos a la consideración de la persona titular de la Jefatura de Gobierno; IV. 

Conducir, en coordinación con las autoridades correspondientes, las modificaciones 

al Programa General de Desarrollo Urbano y a los Programas Parciales; V. Prestar 

a las Alcaldías, cuando así lo soliciten, la asesoría y el apoyo técnico necesario para 

la ejecución de los programas parciales de desarrollo urbano; VI. Supervisar los 

actos administrativos de las Alcaldías y revisar periódicamente las manifestaciones 

de construcción emitidas por las mismas, para vigilar el cumplimiento de los 

programas, las leyes en materia de desarrollo urbano y de la normatividad en la 

materia; VII. Expedir los Certificados Únicos de Zonificación de Uso del Suelo; VIII. 

Fijar la política, estrategia, líneas de acción y sistemas técnicos a que debe 

sujetarse la planeación urbana; IX. Coordinar la integración al Plan General de 

Desarrollo de la Ciudad, de los programas territoriales, parciales y sectoriales, 

mantenerlos actualizados y evaluar sus resultados; X. Realizar y desarrollar en 

materia de ingeniería y arquitectura los proyectos estratégicos urbanos, conforme a 

las disposiciones establecidas en el Reglamento respectivo y demás normativa 

aplicable; XI. Normar y proyectar de manera conjunta con las dependencias y 

entidades de la Administración Pública Federal competentes, las obras en sitios y 

monumentos del patrimonio cultural de su competencia; XII. Proponer y vigilar el 

cumplimiento de las normas y criterios que regulan la tramitación de permisos, 

autorizaciones y licencias previstas en la Ley de Desarrollo Urbano de la Ciudad de 

México, y demás disposiciones en la materia; XIII. Analizar la pertinencia, formular 

los expedientes correspondientes y proponer, en su caso, a la persona titular de la 

Jefatura de Gobierno, las expropiaciones y ocupaciones por causas de utilidad 

pública; XIV. Estudiar, evaluar y proponer la adquisición de las reservas territoriales 
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necesarias para el desarrollo urbano, con base en un programa de corto, mediano 

y largo plazo, así como dictaminar la desincorporación de inmuebles del patrimonio 

de la Ciudad; XV. Diseñar los mecanismos e instrumentos técnicos y administrativos 

de fomento para el desarrollo urbano en general, así como generar la determinación 

y pago de las afectaciones y expropiaciones que se realicen por causa de utilidad 

pública; XVI. Promover la inversión inmobiliaria, tanto del sector público como 

privado, para la vivienda, el equipamiento, los servicios y la instrumentación de los 

programas que se deriven del Programa General de Desarrollo Urbano de la Ciudad 

y demás disposiciones aplicables; XVII. Coordinar las actividades de las comisiones 

de límites y nomenclatura de la Ciudad; XVIII. Registrar y supervisar las actividades 

de los peritos y directores responsables de obras, en términos del Reglamento 

respectivo y demás normativa aplicable; XIX. Autorizar y vigilar los trabajos de 

explotación de yacimientos de arena, cantera, tepetate, piedra y arcilla; revocar las 

autorizaciones, cuando los particulares no cumplan las disposiciones legales y 

administrativas aplicables, así como rehabilitar las zonas minadas para el desarrollo 

urbano; XX. Formular la política habitacional para la Ciudad y promover y coordinar 

la gestión y ejecución de programas públicos de vivienda; XXI. Conocer y resolver 

los estudios de impacto urbano e impacto urbano ambiental; XXII. Generar criterios 

técnicos, para realizar diagnósticos en materia de desarrollo urbano; XXIII. Generar, 

en coordinación con las dependencias y entidades competentes, el sistema de 

información geográfica del patrimonio ambiental y urbano de la Ciudad; XXIV. 

Realizar la planeación metropolitana, en coordinación con las instancias 

gubernamentales competentes; XXV. Elaborar y operar un registro de los 

instrumentos de planeación del desarrollo urbano; XXVI. Conducir, normar y 

ejecutar la política de espacio público en la Ciudad; XXVII. Proveer a la autoridad 

competente la información y datos sobre el patrimonio cultural y natural de la ciudad, 

para su registro; y XXVIII. Las demás que le atribuyan las leyes y otros 

ordenamientos. 
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El artículo 53, apartado A, numeral 2, fracción XVIII, numeral 12, fracciones II y VI; 

y apartado B, inciso a), fracción XXXIX, e inciso b), fracción IV, de la Constitución 

local, establece como finalidad de las Alcaldías, proteger y ampliar el patrimonio 

ecológico; y que tendrán competencia en la obra públca y desarrollo urbano, así 

como en espacio público. Además, que las personas titulares de las Alcaldías 

tendran como atrbución exclusiva construir, rehabilitar y mantener los espacios 
públicos que se encuentren a su cargo, de conformidad con la normatividad 
aplicable; y en forma coordinada con el Gobierno de la Ciudad de méxico u otras 

autoridades, dar mantenimiento a los monumentos, plazas públicas y obras de 

ornato, propiedad de la Ciudad de México, así como participar en el mantenimiento 

de aquéllos de propiedad federal que se encuentren dentro de su demarcación 

territorial, sujeto a la autorización de las autoridades competentes, y respetando las 

leyes, los acuerdos y convenios que les competan. 

 

El artículo 34, fracciones VI y VIII, de la Ley Orgánica de las Alcaldías de la Ciudad 

de México, señala que son atribuciones de las personas titulares delas Alcaldías en 

materia de movilidad y vía pública construir, rehabilitar y mantener los espacios 

públicos que se encuentren a su cargo, de conformidad con la normatividad 

aplicable; y que para el rescate del espacio público se podrán ejecutar programas a 

través de mecanismos de autogestión y participación ciudadana, sujetándose a lo 

dispuesto en la normatividad aplicable.  

 

En su artículo 52, fracción I, señala como atriución de las personas titulares de las 

Alcaldías en materia de protección al medio ambiente, coordinadas con el Gobierno 
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de la Ciudad u otras autoridades, participar en la creación y administración de sus 

reservas territoriales. 

 

El artículo 7 de la Ley de Desarrollo Urbano de la Ciudad de México, señala que son 

atribuciones del sujeto obligado:  

 

I. Aplicar dicha Ley y demás disposiciones en materia de desarrollo urbano, para lo 

cual emitirá dictámenes, circulares, criterios, recomendaciones o cualquier otro acto 

administrativo, los cuales serán de observancia obligatoria para los servidores 

públicos de la Administración Pública; II. Realizar con el apoyo de las Delegaciones, 

los estudios para la elaboración de los proyectos de Programas y de sus 

modificaciones, para consideración del Jefe de Gobierno, cuidando su congruencia 

con los sistemas nacional y local de desarrollo; III. Promover con el apoyo de las 

Delegaciones la participación ciudadana, mediante consulta pública, en la 

elaboración y modificación de los Programas, así como recibir, evaluar y atender las 

propuestas que en esta materia les sean presentadas por interesados de los 

sectores privado y social; IV. Auxiliar al Jefe de Gobierno en el ejercicio de las 

facultades que la presente Ley le otorgue en materia de Programas; IV Bis. Formular 

y remitir al Presidente del Consejo Consultivo de Desarrollo Urbano de la Ciudad de 

México, su opinión sobre las iniciativas de decreto que en materia de Programas se 

presenten ante la Asamblea; V. Revisar los proyectos de Programas Delegacionales 

y de los Programas Parciales, así como los de sus modificaciones, para que 

guarden congruencia con el Programa General de Desarrollo Urbano; VI. Supervisar 

los actos administrativos de las Delegaciones, para vigilar el cumplimiento de los 

Programas y de las determinaciones que corresponde emitir al Jefe de Gobierno en 

esa materia, formulando las resoluciones necesarias, así como revisar 

periódicamente el registro delegacional de manifestaciones de construcción; VII. 

Ejecutar los actos que tenga atribuidos conforme a esta Ley y a los reglamentos 
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correspondientes; VIII. Coordinar a los órganos desconcentrados y entidades 

paraestatales que estén adscritos al sector que le corresponde; IX. Autorizar las 

transferencias de potencialidad entre inmuebles, respetando en su caso las 

establecidas en los Programas, así como ejecutar en esta materia las que determine 

el Jefe de Gobierno conforme a lo previsto por el artículo 7, fracción II, de esta Ley; 

X. Integrar y operar el Sistema de Información y Evaluación del Desarrollo Urbano; 

XI. Refrendar y ejecutar los convenios relacionados con el desarrollo urbano y el 

ordenamiento territorial que celebre el Jefe de Gobierno; XII. Desarrollar y difundir 

estudios, diagnósticos y prospectivas, así como analizar y proponer nuevos 

instrumentos de planeación, ejecución, control, gestión y fomento del desarrollo 

urbano y del ordenamiento territorial; XIII. Autorizar la Construcción de Vivienda de 

Interés Social y Popular promovida por la Administración Pública; XIV. Emitir 

opiniones técnicas o dictámenes en materia de desarrollo urbano y de ordenamiento 

territorial; XV. Elaborar y actualizar los planos de alineamiento y derechos de vía, 

en coordinación con la Secretaría de Transportes y Vialidad. XVI. Autorizar, negar, 

cancelar o condicionar las solicitudes e inscripciones de vialidad y derechos de vía, 

así como reconocer la servidumbre legal de paso; III. Promover con el apoyo de las 

Delegaciones la participación ciudadana, mediante consulta pública, en la 

elaboración y modificación de los Programas, así como recibir, evaluar y atender las 

propuestas que en esta materia les sean presentadas por interesados de los 

sectores privado y social; IV. Auxiliar al Jefe de Gobierno en el ejercicio de las 

facultades que la presente Ley le otorgue en materia de Programas; IV Bis. Formular 

y remitir al Presidente del Consejo Consultivo de Desarrollo Urbano de la Ciudad de 

México, su opinión sobre las iniciativas de decreto que en materia de Programas se 

presenten ante la Asamblea; V. Revisar los proyectos de Programas Delegacionales 

y de los Programas Parciales, así como los de sus modificaciones, para que 

guarden congruencia con el Programa General de Desarrollo Urbano; VI. Supervisar 

los actos administrativos de las Delegaciones, para vigilar el cumplimiento de los 



  
INFOCDMX/RR.IP.4407/2023 

  

19 
 

Calle de La Morena No. 865, Local 1, “Plaza de la Transparencia”, Col. Narvarte Poniente, 
Alcaldía Benito Juárez, Ciudad de México. 

Teléfono: 56 36 21 20 
 
 

Programas y de las determinaciones que corresponde emitir al Jefe de Gobierno en 

esa materia, formulando las resoluciones necesarias, así como revisar 

periódicamente el registro delegacional de manifestaciones de construcción; VII. 

Ejecutar los actos que tenga atribuidos conforme a esta Ley y a los reglamentos 

correspondientes; VIII. Coordinar a los órganos desconcentrados y entidades 

paraestatales que estén adscritos al sector que le corresponde; IX. Autorizar las 

transferencias de potencialidad entre inmuebles, respetando en su caso las 

establecidas en los Programas, así como ejecutar en esta materia las que determine 

el Jefe de Gobierno conforme a lo previsto por el artículo 7, fracción II, de esta Ley; 

X. Integrar y operar el Sistema de Información y Evaluación del Desarrollo Urbano; 

XI. Refrendar y ejecutar los convenios relacionados con el desarrollo urbano y el 

ordenamiento territorial que celebre el Jefe de Gobierno; XII. Desarrollar y difundir 

estudios, diagnósticos y prospectivas, así como analizar y proponer nuevos 

instrumentos de planeación, ejecución, control, gestión y fomento del desarrollo 

urbano y del ordenamiento territorial; XIII. Autorizar la Construcción de Vivienda de 

Interés Social y Popular promovida por la Administración Pública; XIV. Emitir 

opiniones técnicas o dictámenes en materia de desarrollo urbano y de ordenamiento 

territorial; XV. Elaborar y actualizar los planos de alineamiento y derechos de vía, 

en coordinación con la Secretaría de Transportes y Vialidad. XVI. Autorizar, negar, 

cancelar o condicionar las solicitudes e inscripciones de vialidad y derechos de vía, 

así como reconocer la servidumbre legal de paso; XVII. Autorizar a personas físicas 

con registro de peritos en desarrollo urbano, para llevar a cabo estudios de impacto 

urbano; XVIII. Recibir y registrar la manifestación de polígonos de actuación y, 

según proceda, la autorización de las relotificaciones, cambios de uso de suelo, 

fusiones, subdivisiones, transferencias de potencialidad, manifestaciones de 

construcción y demás medidas que resulten adecuadas para la materialización de 

los polígonos autorizados, así como expedir las licencias correspondientes, 

debiendo agotar previamente el Procedimiento de Publicitación Vecinal tramitado 
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ante la Delegación que corresponda conforme a las disposiciones establecidas en 

esta Ley y sus Reglamentos; XIX. Recibir y registrar las manifestaciones de 

polígonos de actuación, emitir los dictámenes correspondientes, y agotar el 

Procedimiento de Publicitación Vecinal; XX. Solicitar a la autoridad competente, que 

ejecute medidas de seguridad en los casos que corresponda, conforme a las 

determinaciones que la propia Secretaría dicte en aplicación de sus atribuciones; 

XXI. Elaborar las políticas, los lineamientos técnicos y los proyectos de normas para 

la protección, conservación y consolidación del paisaje urbano, natural y cultural, 

del mobiliario urbano, del patrimonio cultural urbano y para anuncios y publicidad 

exterior; XXII. Ordenar y realizar visitas de verificación, así como calificar las actas 

correspondientes, en obras que requieran dictamen de impacto urbano, explotación 

de minas, canteras y/o yacimientos pétreos, mobiliario urbano con o sin publicidad 

integrada, publicidad exterior y anuncios en general instalados o visibles desde vías 

primarias, e imponer las sanciones que correspondan. La Secretaría ejercerá las 

atribuciones previstas en esta fracción, siempre que no se encuentren atribuidas a 

otra dependencia, órgano o entidad de la Administración Pública; XXIII. Emitir 

opinión respecto de la procedencia de las solicitudes de fusión, subdivisión o 

relotificación de terrenos que se presenten ante otras autoridades competentes; 

XXIV. Operar el Registro de Planes y Programas; inscribir en el mismo dichos 

planes y programas, así como aquellos actos o resoluciones administrativas o 

judiciales que establezca esta Ley y su reglamento. Integrar el Sistema de 

Información y Evaluación del Desarrollo Urbano, solicitando a las dependencias y 

entidades de las Administraciones Públicas Federal y del Distrito Federal, el apoyo 

que para ello requiera; XXV. Establecer el procedimiento de evaluación de los 

Directores Responsables de Obra, corresponsables y peritos, así como llevar a cabo 

el registro correspondiente; XXVI. Integrar y operar el padrón de Directores 

Responsables de Obra, corresponsables y peritos, vigilar y calificar la actuación de 

éstos, así como coordinar sus Comisiones y aplicar las sanciones que 
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correspondan; XXVII. Elaborar y actualizar los catálogos de inmuebles afectos al 

patrimonio cultural urbano de acuerdo a la definición contenida en el artículo de esta 

Ley y delimitar los polígonos de las áreas de conservación patrimonial, así como 

establecer la coordinación con las dependencias federales competentes, con objeto 

de conservar y restaurar los bienes inmuebles que constituyan el patrimonio 

arqueológico, histórico, artístico o cultural del Distrito Federal; XXVIII. Expedir los 

Planos de Zonificación de Anuncios, tomando en cuenta las normas ambientales 

que en materia de contaminación visual emita la Secretaría de Medio Ambiente, 

para determinar las zonas prohibidas y permitidas; XXIX. Promover, dictaminar y 

coordinar los sistemas de actuación, privada, social y por cooperación; XXX. 

Coordinarse con la Secretaría del Medio Ambiente para preservar y restaurar los 

recursos naturales, así como para prevenir y controlar la contaminación, de 

conformidad con las disposiciones legales y reglamentarias aplicables; XXXI. 

Presentar a la Asamblea los informes trimestrales del avance cualitativo del 

Programa General de Desarrollo Urbano; XXXII. Enviar a la Asamblea los acuerdos 

que dicte en materia de desarrollo urbano, en los supuestos en que dicho órgano 

legislativo tenga competencia; XXXIII. Coordinarse con la Secretaría de Protección 

Civil para aplicar criterios de protección civil, destacando en forma constante el 

concepto prevención-mitigación y la variable riesgovulnerabilidad; XXXIV. 

Interpretar y aplicar para efectos administrativos las disposiciones de desarrollo 

urbano contenidas en esta Ley, así como las de los programas, emitiendo para tal 

efecto los dictámenes, circulares y recomendaciones necesarias, sin perjuicio de las 

facultades generales de interpretación de la Consejería Jurídica y de Servicios 

Legales; XXXV. Proveer a la capacitación y a la asistencia técnica en materias 

relacionadas con el desarrollo urbano y el ordenamiento territorial, para lo cual podrá 

celebrar convenios con las instituciones educativas, a fin de que se incluyan estas 

materias en los programas de estudio; y XXXVI. Crear una reserva territorial para la 

producción social de vivienda, de acuerdo a los recursos que la Asamblea 
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Legislativa del Distrito Federal asigne para tal fin, y XXXVI Bis. Administrar y operar 

la Plataforma Digital y; XXXVII. Las demás que le otorguen otros ordenamientos 

aplicables. 

 

III. Caso Concreto 
 

Fundamentación de los agravios. 
 

Quien es recurrente señaló como agravio que el Sujeto Obligado señala que la 

Alcaldía Cuauhtémoc es competente cuando la Alcaldía Cuauhtémoc señala que la 

Secretaría es competente para atender la solicitud y alguien debe tener la 

información. 

 

Al momento de presentar la solicitud, quien es recurrente solicitó el documento que 

contenga el programa arquitectónico de la última remodelación del Jardín Juan 

Rulfo en la colonia Roma. 

 

En respuesta el Sujeto Obligado le indicó que la Alcaldía Cuauhtémoc es 

competente para atender la solicitud de conformidad con lo establecido en los 

artículos 4, fracción I; 16, fracción I;17; 20, fracción III de la Ley del Régimen 

Patrimonial y del Servicio Público; 34, fracción VI de la Ley Orgánica de Alcaldías 

de la Ciudad de México y Décimo Séptimo Transitorio de la Ley Orgánica del Poder 

Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México. 

 

En virtud de las constancias que integran el expediente y de la normatividad 

señalada en el apartado anterior, el agravio de quien es recurrente es infundado, 

toda vez que el sujeto obligado no cuenta con atribución alguna para construir, 
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rehabilitar y mantener los espacios públicos que se encuentren a su cargo, 

atribución específica que si tienen las Alcaldías. 

 

En ese sentido el sujeto obligado remitió la solicitud a la Alcaldía Cuauhtémoc vía 

Plataforma, al tercer día del registro de esta, conforme a lo establecido por el artículo 

200 de la Ley de Transparencia, para que esta proporcionara conforme a sus 

atribuciones la información requerida por la persona solicitante. 

 

Por lo anterior, es que este órgano garante determina confirmar la respuesta a la 

solicitud pues remitió la solicitud al sujeto obligado competente conforme al 

procedimiento establecido por la Ley de Transparencia, y, por lo tanto, la respuesta 

emitida por el Sujeto Obligado se encuentra ajustada a la normatividad que rige el 

Derecho de Acceso a la Información, circunstancia que se encuentra vinculada con 

lo previsto el artículo 6o, fracción X, de la LPACDMX, de aplicación supletoria a la 

ley de la materia, respecto a los principios de congruencia y exhaustividad. 

 

Conforme a la fracción X, que hace alusión a los principios de congruencia y 

exhaustividad, se refiere a que las consideraciones de la respuesta sean armónicas 

entre sí, no se contradigan, y guarden concordancia entre lo pedido y la respuesta; 

y que se pronuncie expresamente sobre cada punto. En el mismo sentido, se ha 

pronunciado el PJF en la Jurisprudencia: “CONGRUENCIA Y EXHAUSTIVIDAD EN 
SENTENCIAS DICTADAS EN AMPARO CONTRA LEYES. ALCANCE DE ESTOS 

PRINCIPIOS”. 3 
 

3Novena Época. Registro: 178783. Instancia: Primera Sala. Jurisprudencia. Fuente: Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta.  XXI, Abril de 2005. Materia(s): Común. Tesis: 1a./J. 33/2005. Página: 
108.“CONGRUENCIA Y EXHAUSTIVIDAD EN SENTENCIAS DICTADAS EN AMPARO CONTRA LEYES. 
ALCANCE DE ESTOS PRINCIPIOS. Los principios de congruencia y exhaustividad que rigen las sentencias en 
amparo contra leyes y que se desprenden de los artículos 77 y 78 de la Ley de Amparo, están referidos a que 
éstas no sólo sean congruentes consigo mismas, sino también con la litis y con la demanda de amparo, 
apreciando las pruebas conducentes y resolviendo sin omitir nada, ni añadir cuestiones no hechas valer, ni 
expresar consideraciones contrarias entre sí o con los puntos resolutivos, lo que obliga al juzgador, a 
pronunciarse sobre todas y cada una de las pretensiones de los quejosos, analizando, en su caso, la 
constitucionalidad o inconstitucionalidad de los preceptos legales reclamados”. 
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Por otro lado, toda vez que el sujeto obligado indicó a este Instituto que el JEL 

244/2023 se resolvió el pasado veintidós de junio, al haberse extinguido la causal 

de reserva de la información, se dejan a salvo los derechos de quien es recurrente 

para solicitar la información de nueva cuenta al Sujeto Obligado. 

 
IV. EFECTOS. En consecuencia, por lo expuesto en el presente Considerando y 

con fundamento en el artículo 244, fracción III, de la Ley de Transparencia, resulta 

procedente CONFIRMAR la respuesta emitida por el Sujeto Obligado. 

 
V. Responsabilidad. Este Instituto no advierte que, en el presente caso, las 

personas servidoras públicas del Sujeto Obligado hubieran incurrido en posibles 

infracciones a la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición 

de Cuentas de la Ciudad de México. 
 
Por lo anteriormente expuesto y fundado, se: 

 
R E S U E L V E 

 
PRIMERO. Por las razones señaladas en el Considerando Cuarto de esta 

resolución, y con fundamento en el artículo 244, fracción III, de la Ley de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la 

Ciudad de México, se CONFIRMA la respuesta emitida por la Secretaría de 

Desarrollo Urbano y Vivienda en su calidad de Sujeto Obligado. 
 
SEGUNDO. En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 254, de la Ley de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la 

Ciudad de México, se informa a quien es recurrente que en caso de estar 
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inconforme con la presente resolución, podrá impugnarla ante el Instituto Nacional 

de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos 

Personales o ante el Poder Judicial de la Federación, sin poder agotar 

simultáneamente ambas vías. 
 
TERCERO. Notifíquese la presente resolución a las partes a través del medio 

señalado para tal efecto. 
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Alcaldía Benito Juárez, Ciudad de México. 

Teléfono: 56 36 21 20 
 
 

Así lo acordaron, en Sesión Ordinaria celebrada el veintitrés de agosto de dos mil 

veintitrés, por unanimidad de votos, las personas integrantes del Pleno del Instituto 

de Transparencia, Acceso a la Información Pública, Protección de Datos Personales 

y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, integrado por las Comisionadas y 

los Comisionados Ciudadanos, que firman al calce, ante Hugo Erik Zertuche 

Guerrero, Secretario Técnico, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 15, 

fracción IX del Reglamento Interior de este Instituto, para todos los efectos legales 

a que haya lugar. 

 
  
 
 
  

              ARÍSTIDES RODRIGO GUERRERO GARCÍA 
           COMISIONADO PRESIDENTE 

 

   
 
 
   

JULIO CÉSAR BONILLA GUTIÉRREZ 
COMISIONADO CIUDADANO 

  
  
  
  
  

   
 
 

  
LAURA LIZETTE ENRÍQUEZ RODRÍGUEZ 

COMISIONADA CIUDADANA  
 

   
  

     

MARÍA DEL CARMEN NAVA POLINA 
COMISIONADA CIUDADANA 

  

  MARINA ALICIA SAN MARTÍN REBOLLOSO 
COMISIONADA CIUDADANA 

  
 
 
  

 HUGO ERIK ZERTUCHE GUERRERO 
SECRETARIO TÉCNICO 


